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FIDENA S.A. co. MAS 

Guayaquil, 30 de Mayo del 2016 

Señora. 

EDUARDO GERALA AZAR AZAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 

Compañía FIDENA S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad de 

reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS, cargo que conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, obrando de manera individual. 

Las facultades de administración y representación legal constan en la escritura de 

constitución de la compañía autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil Abogado Germán Castillo Suarez, el 16 de Febrero del año 2001, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 15 de Marzo del año 2001. 

Atentamente. 

y le 
  
  

  MARÍA EEN 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO: La designación de Gerente General de la compañía FIDENA S. A. 

Guayaquil, 30 de Mayo del 2016 

   
y 
EDUARDO GERALA AZAR AZAR 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0908979693 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

2) LOS DATOS DE ESTA 
dE INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SuAvabulc ADJUNTA      
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»$ Registro Mercantil de Guayaquil 
o y A NUMERO DE REPERTORIO:22.023 1 

FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2016 a 

HORA DE REPERTORIO:11:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil el 
Cantón Gtayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 1 
f Nombramiento de Gerente Gengral, de la Compañía FIDENA S.A., a 

favor de EDUARDO GERALA AZAR AZAR, de Ifojas 24.119 a 24.122, 
“Registro de Nombramientos número 6.421. 

ORDEN: 22023 - / 
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M5 | DEL CANTON GUAYAQUIL 
us DELEGADO 

Guayaquil, 03 de junto de 2016 

REVISADO Porl/ 7 
- . 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema A 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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